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TEMPLO
MAYOR

F. BARTOLOME

LAAPLANADORA morenista consumó a toda veloci-

dad en San Lázaro la aprobación de la denominada

"supremacia constitucional". Este jueves activarán
simultáneamente las aprobaciones de congresos
estatales donde los legisladores no tendrán empacho
en acudir sin mucha reflexión para votar lo que
les indiquen.
TODO ESTÁ PUESTO para que la 4T tome cualquier
decisión, sin que nadie pueda impugnarla legalmente
LOS MORENISTAS insisten en que el "mandato popu-
lar" los faculta acabar con el Poder Judicial tal como

loconocemosy, además, a establecer candados para
que la gente comúny corriente no pueda defenderse
de las decisiones del gobierno.
ES CIERTO QUE en la campaña electoral tuvieron
como bandera la elección de juecesy ministros, pero
de ahí adoptar decisiones que le dan supremacía
al Ejecutivo sobre el LegislativoyelJudicial

y romper el equilibrio de poderes, hay una buena
diferencia.

UN EJEMPLO de lo que pueden hacer ahora ya lo dio
el diputado Sergio Gutiérrez quien advirtió que
la reforma constitucional que sigue es consolidar
los omnipoderesde la presidenta del INE para que

designe a los funcionarios de su confianza.

Y JUSTAMENTE EN EL INE se está dando una batalla
harto interesante pues 6 de los 11 consejeros electora-
les decidieron emprender acciones legales para tratar
de frenar, aunque suene complicado, las atribuciones
que el Congreso otorgó con leyes secundarias a

Guadalupe Taddei

LA CONSEJERA presidenta del INE puede quitar
yponer a funcionarios del instituto, sin tener que
consultarlo con el resto de las y los consejeros.

POR ESO Gutiérrez Luna quiere la reforma constitu-

cional hasta para esos asuntos y tener un control total

de Morena en el INE.

TENDRÁN QUE APURARSE los consejeros inconfor-

mes para que la Corte tome alguna decisión ahorita

que pueden yanticiparse a la reforma constitucional

que promueve el diputado Gutiérrez.

¿QUÉ NECESIDAD tiene el gobernador de Sinaloa,
Rubén Rocha Moya, de burlarse de sus gobernados?
El otro día el morenista se aventó la puntada de decir

que si alguien quería promover la revocación de su

mandato, él estaba dispuesto a ayudarle a conseguir
firmas.

NO SE ENTIENDE QUE el gobernador sinaloense
se tome a broma la idea de preguntarle a la sociedad
si debe seguir en el cargo Porque, no es por amarrar

navajas, pero la situación de Sinaloa se equipara los

peores momentos de gobiernos priistas por la cantidad
de asesinatos, y la desconfianza ciudadana hacia
su gobierno.
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Pactan consejeros revertir 'regalazo'
ÉRIKA HERNÁNDEZ

Entre reclamos, seis de 11

consejeros aprobaron que
el INE acuda ante la Su-

prema Corte de Justicia de
la Nación (SCJN) para re-

vertir "los súper poderes'
que entregó el Congreso a

la presidenta del organismo,
Guadalupe Taddei.

Los consejeros que im-

pulsan la controversiacons-

titucional argumentaron
que no es una medida con-

tra la sonorense, sino para
garantizar que quien ocupe
la presidencia del Instituto
Nacional Electoral priorice
la colegialidad, no tome me-

didas unipersonales e impi-
da que entes externos bus-

quen controlar al organismo
En respuesta, los con-

sejeros en contra de la con-

troversia, entre ellos Taddei,
acusaron sus compañeros
de exigir acuerdos y estar

cerrados aldiálogo, mentir
sobre que dichas facultades

ponen en riesgo hasta los

procesoselectorales.
"La colegialidad no sólo

es un capricho político, es

una garantía de imparcia-
lidady de independencia
está diseñada para proteger
al Instituto como estructura

y a la institución en sí mis-

ma" dijo Arturo Castillo
Además, cuestionarona

sus pares sobre el temor de

que los Ministros aclaren
los alcances de esa reforma

El consejero Uuc-Kib
Espadas desacreditó la re-

forma, pues, consideró, la
metieron los morenistas de
manera subrepticia, sin que
tenga que ver con la elec-
ción judicial

Mientrasque Taddei re-

criminó sus pares atentar

contra la paz del organismo.
"No nos preocupemos,

vendrán tiempos un poqui-
to incluso peores que este,

que está siendo provocado
por seis consejeros que po-
ne en la luz al Instituto de
una manera totalmente in-

correcta porque los convo-

qué resolverlo aqui aden-
tro, no buscarla en una re-

solución jurídica", apunto
la presidenta del INE
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Proponen elevar a rango constitucional facultad de Taddei

Buscan 'superpoder'
para titular de INE

Justifica diputado
que con iniciativa

pretenden agilizar
sistema del Instituto

MARTHA MARTINEZ

Morena propuso elevar ran-

go constitucional la facultad
de la presidenta del Institu-
to Nacional Electoral (INE),
Guadalupe Taddei, para de-

signar a los titulares de los

órganos ejecutivo y técnicos

Luego de que seis con-

sejeros electorales propusie-
ron impugnar la reforma que
le otorga más facultades a

Taddei, el diputado morenis-
ta Sergio Gutiérrez Luna pro-
puso modificar el artículo 41
de la Constitución

La iniciativaplantea agre-
gar la frase: "La presidencia
de Consejo General designa-
rá de forma directa las per-
sonas titulares de los órganos
ejecutivos técnicos"

Según la exposición de

motivos, esta modificación
optimizará el proceso de
nombramiento de funciona-
rios clave, permitiendo res-

puestas eficientes las nece-

sidades del proceso electoral.
"Este cambio tiene como

propósito agilizar la estruc-

tura de dirección y opera-
ción del INE, permitiendo
una respuesta más eficiente
a las necesidades del proce-
SO electoral.

"Además, se mantiene el

compromiso con los princi-
pios rectores de certeza, lega-

lidad. independencia, impar-
cialidad, máxima publicidad
y objetividad, que continúan
como ejes fundamentales del
funcionamiento del Institu-
to" señala

El martes pasado, seis de
los 11 consejeros electorales

propusieron presentar una

controversia constitucional
contra la reforma que le otor-

ga mas facultades a la presi-
denta del Instituto

Esto. luego de que More-
na en el Congreso aprovechó
la reforma a las leyes regla-
mentarias paralaelección del
Poder Judicial para darle a

Taddei la facultad de elegir a

los directores, coordinadores
y titulares del organismo, de-

cisión que hasta antes de esos

cambios requería del voto de
ocho de los 11 consejeros.

De acuerdo con la ini-

ciativa, el INE representa un

pilar fundamental en la de-
mocracia de México: no obs-

tante, enfrenta desafíos rela-
cionados con la moderniza-
ción y eficiencia en la toma
de decisiones. especialmente
ante los procesos electora-
les que demandan cada vez

más agilidad y precisión en

su gestión.

Advierte que en este con-

texto el fortalecimientode la
autonomía operativay admi-
nistrativa se vuelve impera-
tivo, para evitar interferen-
cias externasy optimizar los

tiempos de respuesta.
Según la propuesta mo-

renista, con este cambio el
INE podrá reducir las demo-
ras y los conflictos adminis-
trativos, adaptando su estruc-

tura organizativa para garan-
tizar un desempeño óptimo
y oportuno de las funciones
electorales, algo que, afirma
es motivo de preocupación
de consejerías electorales.
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EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Morena, por llevar

a la Constitución

"superpoderes" de
Taddei en INE

Busca frenar la

controversia

constitucional

de los consejeros
VÍCTOR CHÁVEZ
vchavez@elfinanciero.com.m>

Elgrupo parlamentario deMore-

na en la Cámara deDiputados se

adelantóa losconsejeroselectora-
les del INEqueestán encontra de

GuadalupeTaddei,ypresentó una

iniciativa de reforma a la Consti-

tuciónparablindar lassuperfacul-
tades de la consejera presidenta
del instituto.

El diputado morenista Sergio
Gutiérrez Luna, presidente de
la Mesa Directiva de la cámara,
argumentó que "un grupo de

consejeras y consejeros del INE

pretende socavar la voluntad del
PoderLegislativo".

"Poreso, como diputado federal,
presenté una iniciativaparaelevar

a rangoconstitucional que lapresi-
denta del InstitutoNacionalElec-
toralpuedadesignara los titulares
de losórganos ejecutivos técnicos

INE, yque asípuedaavanzaren

los trabajos deesteórgano".
Planteaque "conesta iniciativa

se proponemodificarelartículo 41

de laConstitución, para fortalecer
la autonomía operativadel INE,
mediante la asignación de facul-
tades específicas a la presidencia
del Consejo General".

"La propuestaestablece que la

presidencia tenga lacapacidadde

designar de manera directa a los
titularesde losórganosejecutivos
ytécnicos delinstituto,optimizan-
do asíe proceso denombramiento
de funcionariosclave", se indica.

Señala que sólo "tiene como

propósito agilizar la estructura

dedirecciónyoperacióndel INE,
permitiendo una respuesta más
eficiente a las necesidades del

procesoelectoral".

Además, "semantieneelcom-

promiso con losprincipios rectores

de certeza, legalidad, indepen-
dencia, imparcialidad, máxima

publicidadyobjetividad, que con-

tinúan como ejes fundamentales
delfuncionamientodel instituto".

Justifica que, "al facultara la

presidencia del Consejo General

para ladesignaciónde lostitulares
de los órganos ejecutivosy técni-

cos, se busca simplificar los pro-
cedimientos internosquepueden
propiciar demoras innecesarias o

generarconflictos administrativos

que entorpezcan el desarrollo de

los procesos electorales".

Espera. La presidenta del INE, Guadalupe Taddei.
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PROPONE MORENA INICIATIVA

Plantean
dar a Taddei
más poder

Seis consejeros del INE impulsan un acuerdo

para presentar una controversia constitucional

ATZAYATACAL CABRERA

1 diputado Sergio Gutiérrez

E Luna presentó una iniciativa

de reforma constitucional pa-
ra que la presidencia del Insti-

tuto Nacional Electoral (INE)
pueda designar de manera directa a los

titulares de los órganos ejecutivos sin la

validación del Consejo General.

Gutiérrez Luna explicó que se trata

de una iniciativa para reformar el Artí-

culo 4] de la Constitución y que se "for-

talezca la autonomía operativa y admi-

nistrativa" del INE.

La iniciativa del presidente de la Me-

sa Directiva de la Cámara de Diputados
se presenta en un contexto en el que
Guadalupe Taddei, actual presidenta
del INE, no ha podido designar a diver-

SOS titulares de órganos ejecutivos de

ese instituto debido a la falta de aproba-
ción del Consejo General.

Entre dichos cargos resaltan los titu-

lares de la Secretaría Ejecutiva; de la Di-

rección Ejecutiva de Prerrogativas y
Partidos Políticos; de la Dirección Eje-
cutiva del Servicio Profesional Electoral

Nacional: de la Unidad Técnica de Fis-

calización; de la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral, entre otras áreas.

De aprobarse la reforma, la facultad

que la Cuarta Transformación ya le

otorgó a Taddei Zavala se elevaría a ran-

go constitucional, puesto que en los

cambios a la Ley General de Institucio-

nes y Procedimientos Electorales (por la

Reforma Judicial) se le doto de dichas

capacidades de decisión unitaria.

Sin embargo, ante dicha reforma,
seis consejeros del INE Claudia Zavala,
Carla Humphrey, Dania Ravel, Martín

y

can impugnar el "superpoder" de Gua-

dalupe Taddei.
"El objetivo central de esta iniciativa

es fortalecer la autonomía funcional del

Instituto Nacional Electoral mediante

una estructura de toma de decisiones
más clara y directa". expuso el diputado
en su iniciativa.

"Al facultar a la presidencia del Con-

sejo General para la designación de los

titulares de los órganos ejecutivosy téc-

nicos se busca simplificar los procedi-
mientos internos que, en su forma ac-

tual, pueden propiciar demoras innece-

sarias o generar conflictos administrati-

vos que entorpezcan el desarrollo de los

procesos electorales", agregó.
Según el presidente de la Mesa Di-

rectiva de San Lázaro, los beneficios de
la iniciativa de reforma constitucional

son la eficiencia en la toma de decisio-

nes, cohesión organizativa, reducción

de politización en el INE, así como

transparencia y confianza pública.
La propuesta del diputado morenista

también se presenta en medio del pro-
ceso electoral extraordinario de 2025,
mediante el cual se renovarán por voto

cargos del Poder Judicial de la Federa-

ción como la Suprema Corte de Justicia

de la Nación (SCJN), así como 464 ma-

gistraturas de circuito y 386 juzgados de

distrito.

El objetivo central

de la iniciativa es

fortalecer la autono-

mía funcional del

Instituto Nacional

Electoral

El diputado Sergio Gu-

tiérrez Luna presentó la

iniciativa
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Morena va por
elevar a rango

de Carta Magna
nombramientos

del instituto
ENRIQUE GÓMEZ
Y ANTONIO LOPEZ

.com mx

Después de que seis consejeros
del Instituto Nacional Electoral

(INE) propusieran interponer una

controversia constitucional con-

tra las leyes secundarias de la re-

forma al Poder Judicial, el dipu-
tado morenista Sergio Gutiérrez
Luna presentó una iniciativa que

plantea reformar el artículo 41

constitucional para elevar a rango
constitucional que la presidencia
del INE pueda designar a los titu-
lares de los órganos ejecutivosy
técnicos del instituto.

"La presidencia del Consejo
General designará de forma di-
recta a las personas titulares de

los órganos ejecutivosy técnicos"
establece la iniciativa de reforma,
en el apartado A, del artículo 41

de la Constitución.
La iniciativa del presidente de
Mesa Directiva señala que el

propósito es agilizar la estructura

dirección y operación del INE.

para permitir una respuesta efi-
ciente a las necesidades del pro-
ceso de la elección de ministros,

magistradosy jueces a realizarse
el próximo año.

"La propuesta establece que la

presidencia tenga la capacidad de

designar de manera directa a los
titulares de los órganos ejecutivos
y técnicos del instituto, optimi-
zando así el proceso de nombra-
miento de funcionarios clave",
especifica el documento.

Sin embargo, los consejeros
Dania Ravel, Carla Humphrey,
Claudia Zavala, Arturo Castillo,
Martín Faz y Jaime Rivera se ma-

nifestaron en contra de las nue-

vas facultades que se le confirie-
ron a la consejera presidenta
Guadalupe Taddei.

INICIATIVA DEL PRESIDENTE DE

LA MESA DIRECTIVA

"La propuesta establece
que la presidencia tenga
la capacidad de designar
de manera directaa los
titulares de los órganos
ejecutivos y técnicos del
instituto

Sergio
Gutiérrez

Luna

presentó
una

iniciativa

que plantea
reformar el

artículo 41

constitucional.
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CARLOSLORET
MOLA

HISTORIAS DE REPORTERO

"Combatir las causas

de la violencia"

E n Chiapas la pobreza ha

bajado 10%, pero la vio-
lencia ha aumentado 9%.

Son datos oficiales. Los últimos

disponibles. Si los programasso-

ciales lograron abatir la pobreza
en el estado más pobre del país,
¿por qué no lograron abatir la
violencia? El paradigmade segu-
ridad del sexenio anterior elac-

tual es que la inseguridad se re-

suelve mejorando las condicio-
nes económicas del pueblo.

Al régimense le llena la boca:

estamos combatiendo las cau-

sasde la violencia. En su tiempo
López Obrador y ahora la pre-
sidenta Sheinbaum lo dicen
hasta arrogándose un aire de
santidad. De quien no se ensu-

cia las manos sino entiende las
carencias del país.

Chiapas -ningún estado más
emblemático que Chiapas-des-
miente esa premisa. En los más

recientes datos sobre evolución
de la pobreza dados a conocer

por el Coneval para el periodo
2020-2022, en Chiapasel núme-
ro de personas en situación de

pobreza bajó de 4.2 millones a

3.8 millones. Es previsible que
cuando salgan las estadísticas
hasta 2024, haya aún menos

gente en situación de pobreza,
porque se mantuvieron los pro-
gramassociales, peroencimaya
había pasado la crisis económi-
ca de la pandemia. Así que
cuando menos la pobreza bajó
10%, si no es que más. Gran,
gran logro para el obradorato.
Pero la inseguridad no bajo. De
2019 a 2024, el aumento en el

número de ejecuciones es de
9%, según las cifras del Secreta-
riado Ejecutivo de Seguridad
Pública.

Son datos duros. Datos del

gobierno. Seguir por la misma
ruta del "abrazos no balazos" es

una condenaal fracaso. Esapos-
tar por pactar con el crimen or-

ganizado esperanzados en que
van a ser lo suficientemente

buenos para no causar proble-
mas. Ya vimos lo bien que salió
eso en Sinaloa.
SACIAMORBOS
1.- De la famosaserie "Disfruten
lo votado", dos consejeros del

quevotaronalfavor de laso-

brerrepresentación de Morena

hoy se están quejando de sus

efectos. Arturo Castilloy Carla

Humphrey votaron a favor de

que Morena y aliados tuvieran
el 73% de los diputados aunque
sólo hubieran ganado el 57% de
losvotos.Gracias esasobrerre-

presentación, Morena puede
hacer lo que quiera en el Con-

greso como, por ejemplo, darle

superpoderes a la presidenta
del INE. Guadalupe Taddei, pa-
ra que no tenga que consultar a

los demás consejeros para los
nombramientos. Contra esa de-

cisión se inconformaron estos
dos consejeros y otros cuatro.

Pidena la Suprema Cortedecla-
rar la inconstitucionalidad de
esa decisión morenista. No está

fácil, porque la misma sobrerre-
presentación ya determinó que
laSJCN no puede declarar in-
constitucional nada que la ma-

yoría morenista apruebe en el
Congreso.

2.- De "juniors tóxicos". para-
fraseandoa la presidenta. Cuen-
tan que el poderoso y cuestio-
nado Andy López Beltrán está

moviendo los hilos en Morena

paraque todos operen favorde

que la próxima presidenta de la

Suprema Corte sea la ministra
Lenia Batres. Sólo tendría que

conseguir las cinco cartas de re-

comendación de sus vecinos.
No parece fácil.

historiasreportero@gmail.com

Si los programas sociales lograron
abatir 10% la pobreza en el estado más

pobre del país, ¿por qué no lograron
abatir la violencia, que aumentó 9%?
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Aprueban unpresupuesto
del7 mil 354 millones de

pesos a partidos políticos
ALBERTO MORALES

-nacion@eluniversal.com.mx

Por unanimidad, el Consejo General
del Instituto Nacional Electoral (INE)
aprobó un presupuesto de 7 mil 354
millones 266 mil 504 pesos asignado
a los partidos políticos para el próxi-
mo año.

Según el acuerdo de distribución
de financiamiento público, Morena

partido oficialista- recibirá 2

mil 584 millones 356 mil 877 pesos.
Le sigue el PAN, con mil 294 mi-

llones 93 mil 318 pesos; el PRI conta-

rá con mil 13 millones 317 mil 474;
Movimiento Ciudadano, con mil mi-
llones 56 mil 796 pesos.

El PVEM tendrá un presupuesto de
861 millones 824 mil 866 pesosy el
PT. de 699 millones 121 mil 307 pesos.

En la sesión, el diputado federal
Sergio Gutiérrez Luna, representante
de Morena ante el INE, expuso que se

trata de un presupuesto "excesivo".

Aseguró que ese instituto político
insistirá en una reforma electoral pa-
ra bajar el financiamiento público a

los partidos, puesto que se trata de

una demanda de la ciudadanía.
En su oportunidad, las consejeras

electorales Dania Ravel y Carla

Humphrey demandaron a los parti-
dos políticos destinar dentro de sus

presupuestos los montos destinados

para apuntalar el liderazgo político
de las mujeres.

Ravel expresó que es importante
que los recursos sean destinados real-

mente al objetivo para el cual se les

otorgan a los partidos políticos, por-

que siguen las resistencias que se

destinen en el desarrollo ypromoción
de liderazgo político de las mujeres

Recordó que en la revisión de infor-

mes anuales de 2022 se advirtió que
los partidos destinan poco más de 14
millones 522 mil pesos en capacita-
ción, promoción y desarrollo del lide-

razgo político de mujeres, "por lo que
el compromiso con los derechos de las
mujeres se debe ver reflejado en el
buen uso de estos recursos", dijo.

los órganos ejecutivosy técnicos"
establece la iniciativa de reforma,
en el apartado A, del artículo 41

de la Constitución.
La iniciativa del presidente de
Mesa Directiva señala que el

propósito es agilizar la estructura

dirección y operación del INE.

para permitir una respuesta efi-
ciente a las necesidades del pro-
ceso de la elección de ministros,

magistradosy jueces a realizarse
el próximo año.

"La propuesta establece que la

presidencia tenga la capacidad de

designar de manera directa a los

y técnicos del instituto, optimi-
zando así el proceso de nombra-
miento de funcionarios clave",
especifica el documento.

Sin embargo, los consejeros
Dania Ravel, Carla Humphrey,
Claudia Zavala, Arturo Castillo,
Martín Faz y Jaime Rivera se ma-

nifestaron en contra de las nue-

vas facultades que se le confirie-
ron a la consejera presidenta
Guadalupe Taddei.

INICIATIVA DEL PRESIDENTE DE

LA MESA DIRECTIVA

"La propuesta establece
que la presidencia tenga
la capacidad de designar
de manera directaa los
titulares de los órganos
ejecutivos y técnicos del
instituto

DANZA DE DINEROS

Por unanimidad, el INE aprobó los recursos

para los partidos para el próximoaño.

Morena 2 mil 584 millones
morena

356 mil 877 pesos

PAN Mil 294 millones
93 mil 318 pesos

PRI Mil 13 millones
317 mil 474 pesos

Movimiento Mil millones
Ciudadano 56 mil 796 pesos

PVEM 861 millones
824 mil 866 pesos

PT 699 millones
121 mil 307 pesos
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PAN RECIBIRÁ 1,233 MILLONES

INE aprueba 7.3 mmdp a partidos
en 2025; Morena tendrá un tercio

Fórmula es "excesiva",
señala el morenista

Sergio Gutiérrez Luna;
habrá reforma, avisa

DIANA BENÍTEZ
dbenitez@elfinanciero.com.mx

Lospartidospolíticoscontaráncon7
mil354millones depesospara ejer-
cerdurante2025 entreactividades
ordinariasyespecíficas, conforme
el acuerdo que aprobó el Instituto
NacionalElectoral (INE) durantela
sesión extraordinaria de ayer.

Deesabolsa,Morenacontará con

2mil486 millones307milpesos; el

PAN, mil 233 millones 624 pesos;
PRI, 933 millones 827 pesos; MC,
921millones 317milpesos; Partido

Verde,790 millones910milpesosy
PT, 637 millones 416milpesos.
Adicionalmente, entre los insti-

tutos políticos se reparte una bol-
sa de 210 millones 102 pesospara
actividades específicas, como el

liderazgo político de las mujeres,
140millones 68milpesosparafran-

quicia postaly 693 mil 492 pesos
para franquicia telegráfica.

La consejera Dania Ravel, pre-
sidenta de la Comisión de Prerro-

gativas yPartidos, recordó que la
distribución de recursos se hace
conforme la fórmula establecida
enlaConstitución; esdecir, para las
actividadesordinariasyespecíficas
se reparte 30 por ciento de forma

igualitariay 70 porcientoconforme
la votación obtenida en la última
elección federal.

Recordó que entre las activi-

dades específicas está el fortale-

cimiento del liderazgo político de

mujeres, conforme marca la Ley
General de Partidos Políticos; sin

embargo, criticóqueéstossigan re-

sistiéndoseacumplir lanormativa.

"Seguimosviendo resistenciasa

que se empleen realmente para el

desarrolloypromociónde liderazgo
político de lasmujeres. Paramues-

tra, en la revisión de los informes
anuales de 2022, se advirtió que
los partidos políticos nacionales
dejaron de destinarpoco más de
14millones 522milpesosen la ca-

pacitación,promociónydesarrollo
de liderazgopolítico de lasmujeres".

SergioGutiérrezLuna, represen-
tante deMorena ante INE, reiteró

que la fórmula es "excesiva",ypor
ello elpartido impulsa una reforma
electoral paramodificarla.

"Nosotros hemos impulsado en

varias legislaturas elquese reduzca
elfinanciamiento de lospartidos la

mitad; vamosaseguir insistiendo en

esto; ensuimomento presentaremos
una reforma constitucional",señaló.

40
MIL
milmillones de pesos es loque
pedirá el institutoa Diputados; 13

mil serán para la elección judicial.
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BAJO
RESERVA

La 4T y los misteriosos apapachos
a la presidenta del INE

El presidente de la Cámara de Diputados, el mo-

renista Sergio Gutiérrez Luna, presentó ayer una

iniciativa constitucional para blindar las nuevas atri-

buciones que Morenay sus alia-
dos le confirieron a la presidenta
del Instituto Nacional Electoral

(INE), Guadalupe Taddei. para
que pueda designar titulares de

órganos ejecutivos sin consultar al

Consejo. Esto sólo unas horas des-

pués de que los consejeros del
INE manifestaran su descontento

Guadalupe con esasatribuciones otorgadas a

Taddei la presidente del órgano, y anun-

ciaran que interpondrían una

controversia constitucional contra las superfacultades
de Taddei. Don Sergio vio la oportunidad para darle
una ayudada a la titular del INE,y de paso tener re-

flectores,y no la dejó pasar. ¿Amor con amor se pa-
ga? ¿Será que los morenistas estrenarán su suprema-
cía legislativa para hacer la reforma a la Constitución

y evitar que ningún tribunal le pueda revertir los su-

perpoderes de doña Guadalupe?

morenista que no apoyó
la Supremacia
::::: Ayer, durante la votación de la reforma en ma-

teria de supremacía constitucional, un diputado
morenista votó en abstención. Se trata del diputado
por Puebla, Alejandro Carvajal Hidalgo, quien se

integró a Morena en el año 2015y es exlíder de El

Barzón en PueblaA C. Será interesante ver cómo

maneja su bancada y su partido la decisión de don

Alejandro de no votar en apoyo a la reforma Solo

hay que recordar. nos hacen ver. que en su movi-
miento pesa más la lealtad que la experienciay no

sea que vayan a cepillara don Alejandro.

Gobernadores esperan
un hueso en 2025

Nos dicen que gobernadores salientes de la au-

tollamada Cuarta Transformación esperan pronto
tener un puesto en la adminis-
tración de la presidenta Claudia
Sheinbaum. Nos dicen que,
aún no se ocupan todos las sub-
secretarías ni los nuevos puestos
que habrá en las dependencias
que se crearán con las modifica-
ciones legales. Los que no han
recibido puesto son: Rutilio Es-

Rutilio candón, gobernador de Chia-
Escandón pas; de Tabasco, Carlos Ma-

nuel Merino Campos; de Ve-

racruz, Cuitlahuac Garcia Jiménez. ¿Recibirán
un cargo para comenzar el año 2025?

Reconoce Fundación Nobel a
Sheinbaum por políticas sustentables
===== Antes de alcanzarsus primeros 100 días en el

cargo, ayer la presidenta Claudia
Sheinbaum recibió una buena
noticia desde Estocolmo, Suecia.
Michael Nobel, Fundador de la
Nobel Sustainability Trust Foun-
dation, informóa la mandataria
mexicana que esa institución le

otorgará la Medalla de Contribu-
ción Destacada en Sostenibilidad

Claudia para 2024. La fundación la con-

Sheinbaum voca a asistir a la ceremonia de

premiación, que se realizará el
20 y 21 de noviembre de 2024. en Universidad de

Berkeley, en California. La fundación señala que el
galardón es otorgado a la Presidenta por "sus es-

fuerzos excepcionalesy su compromiso inquebran-
table con el avance de las iniciativas de sostenibili-
dad en México". ;Enhorabuenal



El Universal
Sección: Portada, Nación
2024-10-31 03:42:14 765 cm

2
Página: 1, 8 1/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Consejeros del INE frenan
la supremacia de Taddei

Irán a la Corte para revertir las facultades de la titular del instituto;
diputados avalan blindaje a reformas constitucionales de Morena

ALBERTO MORALES. ANTONIO

LOPEZ Y ENRIQUE GÓMEZ

En un nuevo choque, seis conse-

jeros del INEganaron la votación
obligaron al órgano electoralapre-
sentar una controversia constitu-
cional que buscaechar atrás laam-

pliación de facultades que leotorgó
el Congreso de la Unión a la con-

sejera presidenta, Guadalupe Tad-

dei. con las que puede designar, sin
el consenso de la mayoría a todos
los directores de área.

Los promoventes de esta im-

pugnación, Dania Ravel. Carla

Humphrey,ClaudiaZavala Arturo
Castillo, Martín Fazy Jaime Rivera.
señalaron que de ninguna manera

la controversia afecta el procesode

la reforma judicial.
En la Cámarade Diputados Mo-

rena, PT y PVEM impusieron su

mayoría para aprobar la suprema-
cía constitucional. que impide que
las reformas constitucionales pue-
dan ser impugnadas a través de

amparos, controversias constitu-

cionales o acciones de inconstitu-
cionalidad. Esta reforma fueenvia-
da a los Congresos estatales, que
anoche comenzaron a avalarla.

8
MINISTROS

presentaron renuncia y declinan

participar en elección judicial.

580
MAGISTRADOSY JUECES

notificaron al Senado que no

buscarán ser candidatos en 2025.
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Seis consejeros delINE
frenansuperfacultades
de Guadalupe Taddei
Obligan a presentar una controversia constitucional para echar atrás atribuciones a

presidenta con las que puede designar, sin consenso, a directores de área

ALBERTO MORALES

-nacion@eluniversal.Lcom mx

En una nueva fracturaal interiordel

Consejo General del INE, seis con-

sejeroselectorales buscan quelaSu-

prema Cortede Justicia de laNación
(SCJN)dé marcha atrás la amplia-
ción de atribuciones que el Congre-
SO de la Unión le dioa la presidenta,
Guadalupe Taddei

Ayer, por mayoría de seis votos

contra cinco, el Consejo General del

órgano electoral instruyóa la Secre-
taría Ejecutiva a presentar ante la
Corte una controversia constitucio-
nal contra la ampliación de faculta-
des que el Congreso, en la discusión
de la reformaal PoderJudicial, dioa

Taddei y la Secretaría Ejecutiva.
En la sesión, los seis consejeros

que promovieron el acuerdo (Dania
Ravel. Carla Humphrey, Claudia Za-

vala, Arturo Castillo, Martín Faz y
Jaime Rivera)señalaron quede nin-

guna manera la controversia afecta
la reforma judicial,sino que las nue-

vas facultades de la consejera presi-
dentay la Secretaría Ejecutiva rom-

pen la colegialidad del organismo
altera su diseño institucional.

En estecontexto. el INE sigue sin
definir el presupuesto que utilizará

para 2025y el monto que requerirá
para la elección de jueces, magistra-
dos yministros en 2025, pues desde
el sábado pasado la Comisión Tem-

poral de Presupuesto 2025sólo per-
filóuna bolsa de 27 mil 270 millones

pesos, que incluye un monto de 4

mil 620 millones para organizar
consultaspopulares,pero aplazó in-
cluir el presupuesto precautorio pa-
ra laelección de jueces, magistrados
y ministros, que será de alrededor
de 13 mil millones de pesos.

La discusión del Presupuesto del
INEse aplazó para la próximasema-

na porque lapresidenta del organis-
mo se reunirá con legisladores de la

Cámara de Diputados para hablar
sobre los términos presupuestales.

En el debate sobre la controver-

sia. la consejera presidenta Taddei

dijo que el acuerdo podría sentar

un precedente negativo en contra
del institutoy reclamó que no es la

primera vez que esos consejeros
buscan "invadir' temas que tienen

que ver con las responsabilidades
de su Presidencia.

convoqué que esto no su-

cediera, que esperáramos, que ha-
bía unaconsulta en laSCJN,que ha-
bía una acción de inconstituciona-
lidad presentadapor partidosyestá
a punto de ser resuelta por la Corte,
que esperáramos", reprochó.

Taddei negó que las nuevas atri-

bucionesque le dio Congreso "mi-

nen" las facultades de colegialidad
del organismo; sin embargo, al ad-

vertir la mayoría la consejera presi-
denta expresó:

"A los compañeros del INE les di-

go: no nos preocupemos, vendrán

tiempos un poquito incluso peores,
que están siendoprovocado porseis

consejerosqueponen la luz al INE
de manera incorrecta".

El representante de Morena ante

el institutoypresidentedela Cáma-
ra de Diputados, Sergio Gutiérrez
Luna (Morena), dijo que le llama la
atención que un grupo de conseje-
ros "que han bloqueado la integra-
ción de los órganos del instituto
busque ahora obstaculizar la refor-
ma al Poder Judicial.

Sobre todo, dijo, cuando el INE
está ante el reto mayor de imple-
mentar la reformaal Poder.Judicial
"Estamos en contra y reprobamos
esta iniciativa para tratar de socavar

una que ya
dor federal y que es válida".

La consejeraDania Ravel expresó
que los cambios a los artículos 45
48 la LGIPE ponen al Consejo Ge-

neral en una posición "incongruen-
te" con el texto constitucional, que

reconoce como máximo órgano de
dirección al Consejo General.

"Pero ahora no tieneeatribuciones

para interveniren la designación de

los titulares de las áreas técnicasdel
INE", aseveró.

En entrevista, la consejera Clau-
dia Zavala afirmó que la controver-

sia sólo tiene que ver con las facul-

tadesde la Presidencia que edieron
en la LGIPEya la Secretaría Ejecu-
tiva yque en nada sedetieneelpro-
ceso de reforma al Poder Judicial.

Zavala destacó que desde 1996 la

colegialidad del instituto se convir-
tió en una de las mayores fortalezas

y cuestionó a sus compañeros.
";Qué INEqueremos?¿Regresara

un INE unipersonal? Esto no es de

personas; en particular, yo le pre-
gunté a la Presidentay ella me dijo:
"yo no pienso ejercer esa función
Pero no es ni ahora la presidenta ni
laconsejera Carlani consejero.Jai-

me ni el consejero Uuc-kib, es eldi-

señoqueaesta institución le haper-
mitido dar las cuentas de frente a la

ciudadanía para trabajar lo que es

tan complejo, que es la materia po-
lítico-electoral".

Votos planchados
En la discusión, el consejero elec-

toral Uuc-kib Espadas aseguró
queno le corresponde al INE sino
a los partidos presentar una ac-

ción de constitucionalidad. pero
acusó que los institutos políticos
han sido titubeantes.

En ese contexto salió a relucir el
caso de "boletas planchadas -es

decir, fueron introducidas
las urnas-en lapasada elección fe-
deral en un distrito de Chiapas

"Lamento que ante algunas de

sus responsabilidades los partidos
políticos han sido titubeantes. Y

pongo un ejemplo que me desagra-
da profundamentesdesde 1988nun-

ca tuve noticias en elecciones cons-

titucionales de las elecciones inter-

nas de mi antiguo partido [extinto
PRD], pero en elecciones constitu-
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cionales desde 1988 a mí jamás me

tocó ver boletas planchadas en una

casilla", aseguró el consejero.

GUADALUPE TADDEI

Consejera presidenta de INE

"Los convoqué [a los
consejeros] a que esto no

sucediera, que esperáramos,
que había unaconsulta en la
SCJN. que habia una acción
de inconstitucionalidad
presentada por partidos
y está a punto de ser

resuelta por la Corte

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

En la sesión de ayer, los seis consejeros que promovieron el acuerdo
señalaron que de ninguna manera la controversia afecta la reforma judicial.
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evistas@eficie

La consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral, aseguró que el acuerdo podría sentar

un precedente negativo en contra del INE y acusó a consejeros de "invadir" sus temas.
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ACUSAN "CERRAZÓN"

Se rebelan consejeros
del instituto; impugnarán
nuevas facultades

Entre acusaciones de dos bloques,
pormayoría,el ConsejoGeneraldel
Instituto Nacional Electoral (INE)
decidió que impugnará la reforma
al artículo 45 de la Ley General de

Instituciones yProcedimientos

Electorales, impulsada por More-

na, para que Guadalupe Taddei,
consejera presidenta del organis-
mo, nombre exclusivamente a los

directores ejecutivos.
La presidenta convocóa losseis

consejeros que impulsaronelpunto
deacuerdo aaplicar lacolegialidad

que tanto les preocupa,anteseñala-
mientosdequeeldocumentono fue
consensuado con los 11 consejeros.

Acusó que "invaden" sus facul-
tades por segunda ocasión, pues
en diciembre intentaron influiren

la designación de encargados de

despacho, cuando essu atribución.
LaconsejeraDaniaRavel replicó

que la presidentamostró"cerrazón"
a debatirpreviamente la impugna-
ción, ylerecordóqueellahastaretiró
unapropuestapara una titularidad
de cargoqueyahabíagenerado una-

nimidad entre los 11. -Diana Benitez

"Se pretende que no

nos preocupemos,

para no molestaral

Legislativo"
DANIA RAVEL
Consejera del INE

INSTITUTO

Debate. Consejeros del INE, layer, en se-

sión.
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INE AVALA IR A CONTROVERSIA

Van contra el poder
absoluto de Taddei

CONSEJEROS CERCANOS A LA PRESIDENTA Y opositores
se acusaron de obstruir los consensos y cada lado dio

argumentos de por qué síy por qué no se podía interponer
POR AURORA ZEPEDA

azepeda@glmm.com.nx

Por voto dividido de seis

contra cinco, el Consejo
General del INE ordenó a

la Secretaría Ejecutiva in-

terponer una controversia
constitucional en contra de
las reformas la LGIPE que
amplían las facultades de la

presidencia del Institutoy la
Junta General Ejecutiva del
mismo.

Ambos bandos se acusa-

ron de obstruir los consensos

y cada lado dio argumen-
tos de por qué SÍ y por qué
no se podía interponer la
controversia

Las consejeras Dania Ra-

vel. Carla Humphrey, Clau-
dia Zavala y los consejeros
Arturo Castillo, Jaime Rivera

y Martín Faz hablaron a fa-
vor de interponer ese recur-

so, mientras las consejeras
Guadalupe Taddei. Rita Bell

López, Norma Irene de la
Cruz, y los consejeros Jorge
Montaño y Uuc-Kib consi-
deraron que la controversia
no era el camino seguir.

La consejera Claudia Za-
vala cuestionó si se quería
(~regresar un INE uniper-

sonal? Esto no es de per-
sonas, en particular yo le

pregunté a la presidenta y
ella me dijo, 'yo no pien-
so ejercer esa función pero
no es la presidenta ahora ni
la consejera Carla ni el con-

sejero Jaime ni el consejero
Uuc-Kib es el diseño que a

esta institución le ha per-
mitido dar las cuentas de
frente a la ciudadanía para
trabajar lo que es tan com-

plejo como lo es la materia

político-electoral"

Para la consejera Norma
Irene de la Cruz "no exis-
te una disposición expresa
a partir de la cual la mayo-
ría. mediante un proyecto
de acuerdo, pueda instruir a

la Secretaría Ejecutiva, im-

pugnar una reforma electo-
ral. bajo una óptica que no

es

unacuerdo previo, ni mucho
menos bajo el principio de

colegialidad"
La consejera presiden-

ta Guadalupe Taddei acu-

SO a los seis consejeros que
propusieron la controver-

sia de "invadir" las facul-
tades de la presidencia, ya
que es su facultad ordenar
a la Secretaría Ejecutiva la

interposición de controver-

siasconstitucionales.
Se declaró en contra de

instruir a la Secretaría Eje-
cutiva para interponer ese

recurso, pero añadió "si la

mayoría, como esperamos
suceda, se impone, habrá de

procederse en consecuencia
yno estoy deacuerdoporque
el consejo sigue integran-
do sus comisiones. todos los

integrantes de este consejo
seguiremos aprobando re-

glamentos, lineamientos, a

fin de llevar buen puerto un

proceso electoral.

No es la presidenta
ahora, nila consejera
Carla ni el consejero
Jaime ni el consejero
Uuc-Kib, es el diseño

para rendir cuentas a

la ciudadanía."

CLAUDIA ZAVALA
CONSEJERAELECTORAL

6
CONSEJEROS
votaron favor de

presentar una controversia
constitucional porel

superpoder de Taddei.
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

Foto Cuartoscuro

Con los cambios a favor de la presidencia del Instituto Nacional Electoral ha habido una fractura
al interior de las consejerías.
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Se unen seis consejeros
para objetar mayor
poder dado a Taddei

La presidenta del
INE reprocha que

recurran a entes

externos antes de

agotar los internos

FABIOLA MARTÍNEZ
Y LILIAN HERNÁNDEZ

El Instituto Nacional Electoral

(INE) no ha iniciado los trabajos
hacia la elección de juzgadores y,
en cambio, ayer se recrudecieron
las divisiones en el Consejo General,
cuando seis de sus integrantes im-

pusieron su mayoría para que el ins-

tituto interponga una controversia
constitucional contra los cambios

legales que permiten a su titular
nombrar a los directivos sin el aval
de dicho Consejo General.

La reforma que provocó el des-
acuerdo fue la aplicada por el Le-

gislativo a dos artículos de la Ley
General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales (Legipe), en

el contexto de los cambios al Poder
Judicial de la Federación.

Frente a ello, el grupo de conse-

jeros antagónicos a la presidenta
del INE, Guadalupe Taddei, ad-
virtió que las nuevas atribuciones
lesionan la colegialidad porque el
máximo órgano de decisión es el

Consejo General, no la presidencia
nila Junta General Ejecutiva (JGE),
donde confluyen los principales
funcionarios del instituto.

El asunto es que los seis oposi-
tores prepararon en sigilo la estra-

tegia jurídica y sus compañeros se

enteraron el martes, ya cuando el

punto había sido incluido en el or-

den del día, "sin decir agua va", pese
a que hasta último momento Taddei
les pidió no hacerlo.

Y así se los reprochó en público:
"Vendrán tiempos incluso un po-
quito peores a éste, que está sien-
do provocado desde dentro por
seis consejeros, que pone en la luz
al instituto de una manera incorrec-

ta. porque los convoqué a resolverlo

aquí adentro, los convoqué a prime-
ro escuchar, a tocar las puertas de
la colegialidad interna, no buscarla
en una resolución jurídica".

Les señaló también la contra-

dicción entre defender el carác-
ter colegiado del INE y, a la vez,
tomar decisiones grupales, sin
buscar el consenso; argumentó
que la reforma a la Legipe no fue

aprobada de manera subrepticia
y se manifestó a favor de respetar
la "facultad total y absoluta" del
Poder Legislativo.

El representante de Morena,
Sergio Gutiérrez Luna, quien ade-
más es el presidente de la Cámara
de Diputados, les anunció que ésta
llevaría a rango constitucional las
nuevas atribuciones de la presiden-
cia y de la JGE.
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"Reformas afectan independencia del INE"

Avalan impugnar
nuevas facultades

otorgadas a Taddei
Arturo Rojas

arturo.rojas@eleconomista.mx

E 1ConsejoGeneral Instituto

Nacional Electoral (INE)
aprobó, con seis votos a

favor y cinco en contra, que el
área jurídica interponga una

controversia constitucional ante

la SupremaCorte deJusticiade la

Nación, contra la aprobación de

reformas secundarias del Poder

Judicial federal.
La propuesta presentada por

los consejeros Dania Paola Ravel,
ClaudiaZavala, Martín Faz Mora,
Jaime Rivera, Carla Humphreyy

Arturo Castillo busca impugnar
modificacionesa los artículos45 y
48 que, según estos, comprome-
ten la autonomíay lacolegialidad
del Instituto Nacional Electoral

(INE); así como que se permiti-
ría fortalecer los nombramientos
realizadosdel organismo.

Carla Humphrey, consejera
del INE, enfatizó que las refor-

mas afectan directamente la

independencia del INE, alteran-

do su operación y la colegiali-
dad necesaria para su correcto

funcionamiento.

Además, que la modificación
de losartículos presenta un riesgo

para el desempeño esperado del

INE, ya que podría poner en ma-

nos de una sola persona, el pre-
sidente, la designación de direc-

tores y otros funcionarios clave.

"Nadie está aquí pretendien-
do obstaculizar una reforma al
Poder Judicial, absolutamente
nadie (...) También quiero decir

que no es unasunto personal, no

esun asunto de quienes estamos

hoy sentadas y sentados en esta

mesa, no es un asunto político,
no es un asunto de partidos po-
líticos, no es un asunto mediáti-

CO", puntualizó la funcionaria.

Expresan preocupación
Por su parte, la consejera presi-
denta del INE, Guadalupe Tad-

dei, expresó su preocupación por
el precedente que podría esta-

blecer la controversia presentada
por sus colegas. Así como que
esta acción podría dañar la repu-
tación del INE algenerar una na-

rrativa negativa sobresu capaci-
dad de actuar colegiadamente.

"No es la primera vez que seis

consejeros invaden temas que
tienen que ver con el ejercicio
de la responsabilidad de la Pre-

sidencia, esta es la segunda. La

primera fue en diciembre, re-

vestida de una necesidad de te-

ner una estructura permanente
designada por el Consejo, y en-

tonces, se invadieron las compe-
tencias para las encargadurías",
denunció Taddei Zavala.

Además, la presidenta desta-
có que las diferencias dentro del

consejo no deben llevar a una

ruptura de la confianza y el tra-

bajo en equipo.

La conse-

jera Dania

Ravel subrayó
que las refor-

mas recien-

tes han debi-
litado la fun-
ción cole-

giada del

Consejo
General,
poniendo en

riesgo la plu-
ralidad y per-
mitiendo deci-

siones uniper-
sonales que

pueden ser

influenciadas

por intereses

externos.

Los conse-

jeros sub-

rayaron que
las reformas
recientes han
debilitado
la función

colegiada
del Consejo
General.

FOTO: CUARTOSCURO

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
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CÁMARA DE DIPUTADOS

Presentan ley para
fortalecer facultad

POR ALEJANDRINA FRANCO

alejandrina.franco@gimm.comm

El diputado Sergio Gu-

tiérrez Luna, integrante
del grupo parlamentario
de Morena presentó layer
una iniciativa con la que
se propone modificar el
Artículo 41 de la Consti-
tución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.
con la intención de forta-
lecer la autonomía opera-
tiva del Instituto Nacional
Electoral (INE), median-
te la asignación de fa-

cultades específicas a la

presidencia del Consejo
General.

La propuesta, comen-

tó, establece que la presi-
dencia tenga la capacidad
de designar de manera di-

recta a los titulares de los

órganos ejecutivos téc-
nicos del instituto, opti-
mizando así el proceso de
nombramiento de funcio-
narios clave.

El también director de
la Mesa Directiva de la Cá-

mara de Diputados dijo
que "este cambio tiene
como propósito agilizar la

estructura de direccióny
operación del INE. permi-
tiendo una respuesta más

eficiente las necesida-
des del proceso electoral.
Además. se mantiene el

compromiso con losprin-
cipios rectores de certeza.

legalidad, independencia
imparcialidad, máxima

publicidadyobjetividad,
que continúan como ejes
fundamentales del fun-
cionamiento del Instituto"

Agrego que esta refor-
mas da porque diversas
consejerías electorales
han mostrado preocu-
pación de que se para-
lice el Instituto Nacional
Electoral.

Al facultar la Presidencia

para la designación de los

titulares de los órganos
ejecutivosy técnicos,
se puede fortalecer la

autonomía del INE."

SERGIO GUTIÉRREZ
DIPUTADO DE MORENA
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INE AVALA PROYECTO DE FINANCIAMIENTO

A Morena, récord de

partida presupuestal
POR AURORA ZEPEDA

Representante
oficialista dice que
buscarán cambiar
la Constitución para
modificar la fórmula
de asignación por
considerarla excesiva

azepeda@glmm .com.mx

El Consejo General del Ins-

tituto Nacional Electoral

aprobo el financiamiento
para 2025 que tendrán los

partidos políticos, destacan-
do que Morena contará con

mil 584.3 millones de pesos,
partido que rompe el record
de lacifra más alta destinada

para un solo partido.
En segundo lugar, el PAN.

recibirá 1.294 millones de pe
SOS elPRI obtendrá 985.3mi-

llones de pesos, Movimiento
Ciudadano 972,4 millones,
mientras el Verde dispondrá
de 838 millones de pesos.

El PT logrará 679 9 millo-
nes de pesos para elpróximo
año. En total se distribuirán
7 mil 358.2 millones de pe-
sos. de los cuales, para el

gasto ordinario los partidos
tendrán 7 mil 3 millones de

pesos. Para actividades es-

pecíficas, el monto total será

de 210. millones.
Por franquicias posta-

les recibirán en conjunto 140

millones de pesos) para tele-

gráficas 693 mil492 pesosi
partidos de forma igualitaria
entre losseis partidos.

En ladiscusióndel tema el

representante de Morenaante

el INE. Sergio Gutiérrez Luna.
reiteró quesu partido buscará
cambiar la Constitución para
modificar la fórmula de asig-
nación de recursos por con-

siderar que son "excesivos"

para los partidos políticos.
Dijo que presentarán

una iniciativa para hacer las
modificaciones.

"Nosotros hemos impul-
sado en varias legislaturas el

que se reduzca el financia-
miento de los partidos po-
líticos a la mitad, vamos a

seguir insistiendo en esto: en

su momento presentaremos
también una reforma consti-

tucional paranuevamentein-

sistiry quepodamos reducir
nanciamiento a los partidos

políticos", dijo morenista.
Cabe recordar que en

2024, durante la elección
más grande la historia del

país, los institutos políticos
recibieron alrededor de 10
mil millones de pesos.

Para 2025, sólo habrá
elecciones locales en Vera-

cruz y Durango, nada que
ver con 2024 cuando hubo
comicios presidenciales, re-

novación de la mayoría de

Congresos, entre otros.

DISTRIBUCIÓN

Así estarían los recursosparapartidos en

2025. sin haber elecciones importantes
(cifras enmillones de pesos)

morena

2.584,3 1,294 985.3 972,4 838 679,9


